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  Facturación Física  Estado tributario y plazo de vigencia para emisión de comprobantes

Consulta de Estado Tributario

Privacidad  - Términos

Información general

Identi�cación 

0190351009001
Nombre/Razón social 

MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

Permiso de facturación
Vigencia 

12 meses

Estado tributario
Resultado 

AL DIA EN SUS OBLIGACIONES

Nueva consulta
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190351009001

RAZÓN SOCIAL: MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

NOMBRE COMERCIAL: MUNDO DIGITAL

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS FLOR DAVID SEBASTIAN

CONTADOR: AYALA CASTANEDA ROSANNA FABIOLA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/11/2008
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/11/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/07/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINA.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: LUXEMBURGO Numero: N34-80 Interseccion: HOLANDA Edificio: KANDINSKY Oficina: PB
Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 023325044 Celular: 0996039328 Email: info@smat-click.com Web:
WWW.SMART-CLICK.COM

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 3
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190351009001

RAZÓN SOCIAL: MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/02/2014
NOMBRE COMERCIAL: MUNDO DIGITAL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINA.
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA.
SERVICIO DE COPIADO, IMPRESION Y ESCANEO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: LUXEMBURGO Numero: N34-80 Interseccion: HOLANDA Referencia: A UNA CUADRA DEL
PARQUE LA CAROLINA Edificio: KANDINSKY Oficina: PB Telefono Trabajo: 023325044 Celular: 0996039328 Email: info@smat-click.com Web: WWW.SMART-
CLICK.COM Email principal: rayala@smart-click.com

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 12/11/2008
NOMBRE COMERCIAL: MUNDO DIGITAL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINA.
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA.
SERVICIO DE COPIADO, IMPRESION Y ESCANEO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: AV. ORDOÑEZ LASSO Numero: 5-60 Interseccion: LOS CEDROS Referencia: FRENTE AL
PRODUBANCO Edificio: LOS CEDROS Oficina: PB Telefono Trabajo: 074075843 Telefono Trabajo: 074073498 Celular: 0996039328 Email: info@smart-click.com Web:
www.smart-click.com Email principal: rayala@smart-click.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 26/01/2009
NOMBRE COMERCIAL: MUNDO DIGITAL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA.
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA.
SERVICIO DE COPIADO, IMPRESION Y ESCANEO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 203 Interseccion:
BALSAMOS Referencia: FRENTE A TV CABLE Edificio: CONDOMINIO ISABEL I LOCAL 2  Piso: 0 Telefono Trabajo: 042383610 Fax: 042383610 Celular: 0996039328
Telefono Trabajo: 042388981 Web: WWW.DIGIWORLD.EC Email: info@smart-click.com Email principal: rayala@smart-click.com

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 02/04/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 06/06/2018 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ENCUADERNACIÓN DE HOJAS IMPRESAS PARA CONFECCIONAR LIBROS, FOLLETOS, REVISTAS, CATÁLOGOS ETCÉTERA, MEDIANTE EL
COLADO, CORTADO, ENSAMBLADO, ENGOMADO, COMPAGINADO, HILVANADO (COSIDO), ENCUADERNADO CON ADHESIVO, RECORTADO, ESTAMPADO EN
ORO, ENCUADERNACIÓN ESPIRAL, ETCÉTERA.
SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA DE USO GENERAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.
ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS: MAQUINARÍA Y EQUIPO DE BRICOLAJE, POR EJEMPLO:
HERRAMIENTAS PARA REPARACIONES DOMÉSTICAS, FLORES Y PLANTAS, EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO DOMÉSTICO, ETCÉTERA.
SERVICIOS DE APOYO DE SECRETARÍA, TRANSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS Y OTROS SERVICIOS DE SECRETARÍA; ESCRITURA DE CARTAS O
HISTORIALES PROFESIONALES (CURRÍCULUM), PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS, EDICIÓN DE DOCUMENTOS Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS;
ACTIVIDADES DE MECANOGRAFÍA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: BALSAMOS Numero: 112 Interseccion: AV. V. E. ESTRADA - C. UNICA Referencia: A MEDIA
CUADRA DE TV CABLE DE URDESA Telefono Trabajo: 042383610 Email: rayala@smart-click.com Email principal: rayala@smart-click.com

Firmado electrónicamente por:
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AYALA CASTANEDA
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Guayaquil, 9 de noviembre de 2021 

Nro. 211-CPOA-UA-CPGE-2021 ALCANCE 
 

CERTIFICACIÓN DE COMPONENTES POA 2021 
 

Mediante Ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145 de 17 de diciembre de 2013, fue 
creada la Universidad de las Artes, como institución de educación superior de derecho público, sin fines 
de lucro, con personería jurídica propia, con autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde a los principios establecidos en la Constitución de la República y en la Ley Orgánica de 
Educación Superior. 

Mediante Resolución No. UA-OCS-RSE-2021-002 del 13 de enero de 2021, el Órgano Colegiado Superior 
de la institución resuelve en su artículo 1: “Aprobar el Plan Operativo Anual-POA 2021 de la Universidad 
de las Artes con los acuerdos registrados en actas”, además el artículo 2 dispone: “Notificar la presente 
resolución a la Secretaría Administrativa y a la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica para 
que coordinen su ejecución con las unidades correspondientes". 
 
Conforme a lo establecido en el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de la 
Universidad de las Artes aprobado mediante Resolución Nro. CG-UA 2020-021 del 26 de febrero de 
2020, que indica entre las actividades esenciales de la Coordinación de Planificación y Gestión 
Estratégica: “Ejecuta actividades para la formulación del Plan Anual de Inversiones institucional" y 
"Ejecuta actividades para atender los requerimientos de las Unidades Académicas y administrativas para 
elaboración de la planificación institucional estratégica con el Plan Operativo Anual". 
 
Con fecha 26 de octubre de 2021, mediante Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-2021-0384-M, la 
Dirección Administrativa, solicita certificación POA de la tarea “Adquisición de equipos de audio y video 
para las sesiones de Órgano Colegiado Superior (OCS) de la Universidad de las Artes”, con ítems 
presupuestarios 840103, 840104 y 840107 por un valor de $ 27.920,48 USD. 
 
Con fecha 9 de noviembre de 2021, la Dirección Financiera, con Nro. De Documento 093, realiza la 
modificación presupuestaria para financiar los ítems presupuestarios 840103, 840104 y 840107 por un 
valor de $ 27.920,48 USD. 
 
La Dirección de Planificación al revisar la Planificación Operativa Anual, sobre las bases de los 
antecedentes expuestos: 

CERTIFICA 
 

Que en el Plan Operativo Anual de la Universidad de las Artes del año 2021 una vez realizado el análisis 
de los saldos POA y presupuestarios, consta la siguiente tarea “Adquisición de equipos de audio y video 
para las sesiones de Órgano Colegiado Superior (OCS) de la Universidad de las Artes”, con ítems 
presupuestarios 840103, 840104 y 840107 de la fuente 003, por lo que se CERTIFICA la tarea de acuerdo 
a la siguiente información: 
 
 

Fuente 003 

Programa 83 Gestión de la Investigación 

Subprograma 00 Sin subprograma 

Proyecto 000 Sin proyecto 

Actividad MinFin 001 Gestión investigativa en educación superior en artes 

Referencia Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-2021-0384-M del 26 de octubre de 2021 

Unidad 
Tipo de 

Presupuesto 
Producto Tarea 

Valor certificado 
en USD   

Ítem 
Bien/Obra 
/Servicio/ 

Consultoría 



 

2 
 

Dirección 
Administrativa 

Corriente 
Gestión de la 
Investigación 

Adquisición de equipos de audio y 
video para las sesiones de Órgano 
Colegiado Superior (OCS) de la 
Universidad de las Artes 

$ 9.741,76 840103 NA 

Dirección 
Administrativa 

Corriente 
Gestión de la 
Investigación 

Adquisición de equipos de audio y 
video para las sesiones de Órgano 
Colegiado Superior (OCS) de la 
Universidad de las Artes 

$ 3.640,00 840104 NA 

Dirección 
Administrativa 

Corriente 
Gestión de la 
Investigación 

Adquisición de equipos de audio y 
video para las sesiones de Órgano 
Colegiado Superior (OCS) de la 
Universidad de las Artes 

$ 14.538,72 840107 NA 

 
 

 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
Elaborado por: 
 

 
 
 
 
 
 
 

Giovanny Adrián Guadalupe Coello 
Analista 3 de Seguimiento y Evaluación 

Aprobado por: 
 
 
 
 
 

 
 
 

Sara María Tobar Olvera 
Coordinadora de Planificación y Gestión Estratégica 

 

Firmado electrónicamente por:

GIOVANNY ADRIAN
GUADALUPE COELLO

Firmado electrónicamente por:

SARA MARIA
TOBAR



83 Equipos Sistemas y Paquetes Informaticos $12,981.00001 0901 003 0000 000000 000 840107

83 Maquinarias y Equipos $3,250.00001 0901 003 0000 000000 000 840104

83 Mobiliarios $1,765.00001 0901 003 0000 000000 000 840103

DESCRIPCION:

SON:

TOTAL PRESUPUESTARIO

TOTAL 

$17,996.00

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES

ADMINISTRATIVO.- CERTIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LA SESIONES DEL ÓRGANO 
COLEGIADO SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES.

FECHA:

DATOS APROBACIÓN

APROBADO

15/11/2021

APROBADO:REGISTRADO:ESTADO

 Funcionario Responsable Director Financiero

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

FECHA DE  ELABORACIÓN

15 11 21

NO. CERTIFICACION

430

CLASE DE DOCUMENTO RESPALDOTIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS

COMPROMISO NORMAL BIENES Y EXISTENCIAS

Unid. Desc:

Unid. Ejecutora:

Institucion:

COM BYECLASE DE REGISTRO CLASE DE GASTO

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA
M O N T ODESCRIPCIONN. Prest ORGFTEUBGITEMACTPYSPPG

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
BENITES

Firmado electrónicamente por:

PRISCILA MABELL
AMORES RODRIGUEZ



 

 

CONTRATO No. UA-C-ADM-TELETRABAJO-2021-007 

 
CONTRATISTA: MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A con RUC 

0190351009001. 

OBJETO:        “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA 

LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

(OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”.  

 USD 17.096,20, valor que no incluye IVA.  

PLAZO:                       El plazo de ejecución por la adquisición de los bienes objeto de la 

contratación será de 30 días calendario contados a partir de la fecha 

de la notificación del anticipo.  

PROCESO No.: SIE-UA-027-2021. 

 

Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte, la Universidad de las Artes, 

debidamente representada por José Carabajo León, Director Administrativo en su calidad de delegado 

de la Máxima Autoridad conforme la Resolución No.CG-TELETRABAJO-2020-045 de 2 de 

septiembre de 2020, y, por otra parte, la empresa MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A con 

RUC 0190351009001, a través de la apoderada del representante legal ROSANNA AYALA 

CASTAÑEDA,  quienes en adelante y para efectos de este instrumento se denominarán simplemente, 

“CONTRATANTE” o “UA” y "CONTRATISTA", respectivamente, o “LAS PARTES”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 

 
1.1 De conformidad con lo previsto en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el Plan 

Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla el proceso de “ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO 

SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”. 

 

1.2 Mediante Resolución No.CG-TELETRABAJO-2020-045 de 2 de septiembre de 2020, la Comisión 

Gestora, estableció las delegaciones pertinentes para los procesos de contratación pública de 

conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y su 

Reglamento. 

 

1.3 Se cuenta con los recursos económicos del caso para efectuar el “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

(OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, de conformidad a las certificaciones 

presupuestarias No. 430 de 15 de noviembre de 2021, contenida en la partida presupuestaria No. 

83 00 000 001 840107 0901 003 0000 0000 Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos $12,981.00; 

83 00 000 001 840104 0901 003 0000 0000 Maquinarias y Equipos $3,250.00; 83 00 000 001 

840103 0901 003 0000 0000 Mobiliarios. 

 

1.4 Previos los informes y los estudios respectivos, el delegado de la máxima autoridad 

CONTRATANTE, José Carabajo, Director Administrativo, resolvió aprobar los documentos 

precontractuales, pliegos, presupuesto referencial y disponer el inicio del proceso de Cotización de 

Bienes y Servicios para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS 

SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS 

ARTES” a través de resolución de inicio No. R-UA-ADM-TELETRABAJO-2021-037.   



 

 

 

1.5 Se publicó el proceso el 23 de noviembre de 2021 a través del Portal Institucional del 

SERCOP. 

 

1.6 Luego del proceso correspondiente, el delegado de la máxima autoridad, José Carabajo, 

Director Administrativo mediante resolución No. R-UA-ADM-TELETRABAJO-2021-

044 de 10 de diciembre de 2021, adjudicó el contrato para la “ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO 

COLEGIADO SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, al oferente 

MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A con RUC 0190351009001. 

 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego 

CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la 

contratación; 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de 

servicios (CGC) publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en la página 

institucional del SERCOP; 

 

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman; 

 

d) La resolución de adjudicación; 

 

e)  La certificación presupuestaria No. 430 de 15 de noviembre de 2021. 

 

f) Copia simple de cédula y papeleta de votación de la apoderada del representante legal 

ROSANNA AYALA CASTAÑEDA. 

 

g) Poder de la representante legal ROSANNA AYALA CASTAÑEDA. 

 

h) Copia Simple del RUC de MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A con RUC 

0190351009001. 

i) Copia simple de la Resolución No. CG-TELETRABAJO-2020-045 de 2 de septiembre de 

2020;  

 

j) Garantía Buen Uso de Anticipo; 

 

k) Garantías Técnicas. 

 



 

 

Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO  

 

3.1.- El Contratista se obliga con la Contratante para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 

AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

(OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, de acuerdo al número, características y 

términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato. 

 
3.2.- La contratista se obliga al cumplimiento expresamente y bajo las prevenciones de ley del caso de 

cada uno de los numerales señalados en los términos de referencia utilizados en este contrato. 

 

 

 3.3.- PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS 

 

Los equipos a proveer deberán remitirse a lo establecido en las especificaciones técnicas que 

forman parte del presente contrato y se detallan a continuación: 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN  P. UNITARIO TOTAL 

1 MONITOR INTERACTIVO 75 PULGADAS 9,970.25 9,970.25 

1 CAMARA DE VIDEOCONFERENCIA 1,571.30 1,571.30 

1 
COMPUTADOR MINI Core i5 16 GB RAM 256 SSD Windows 

10 PRO 
1,545.65 1,545.65 

1 
CONTROLADOR DE SALA - TABLET ANDROID ( incluye 

soporte de mesa ) 
816.05 816.05 

1 SISTEMA DE SONIDO 6 PARLANTES DE TECHO 1,516.20 1,516.20 

1 SOPORTE DE MONITOR INTERACTIVO 1,676.75 1,676.75 

       

  GARANTIA:     

  Tres años contra defecto de fabricación.     

 SUBTOTAL   17,096.20 

 IVA   2,051.54 

 TOTAL US$   19,147.74 

 

 

 

 

Cláusula Cuarta. -   PRECIO DEL CONTRATO. 

 

4.1.  El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el 

de USD 17.096,20 (diecisiete mil noventa y seis con 20/100 dólares de los Estados Unidos de 

América), valor que no incluye IVA, de conformidad con el Informe de Calificación e informe 

de negociación. 

 



 

 

4.2.  Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese 

que pagar, excepto el impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato 

conforme se menciona en el numeral 4.1. 

 

 

Cláusula Quinta. - PLAZO DE EJECUCION 

 

El plazo de ejecución por la adquisición de los bienes objeto de la contratación será de 30 días 

calendario contados a partir de la fecha de la notificación del anticipo. 

 

Cláusula Sexta. - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

 

El pago por la adquisición de los equipos se realizará: 

 

 70% de anticipo previa la suscripción de Garantía de buen uso de anticipo. 

 30% contra entrega de los equipos, previa suscripción de Acta de entrega-

recepción de los bienes por las partes contractuales y presentación de la factura 

correspondiente. 

 

Para la recepción y pago respectivo, el Administrador del contrato deberá emitir su informe 

favorable del contrato, Acta de Entrega Recepción Definitiva. 

 

Para la suscripción del contrato, la contratista entregará la garantía de vigencia tecnológica y 

garantía Técnica con un plazo mínimo de un (1) año, la cual entrará en vigencia una vez se 

suscriba el Acta Entrega Recepción Definitiva, la misma que se considerará por las partes, 

piezas o repuestos nuevos que se instalen. 

 

Cláusula Séptima. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

El contratista se obliga a: 

 

 Los equipos deben ser nuevos y encontrarse en perfectas condiciones. 

 Entregar equipos originales, no reconstruidos, no clones, no genéricos o reparados. 

 El contratista debe realizar el cambio inmediato de los equipos, partes o piezas según 

sea el caso contra defectos de fabricación o funcionamiento. 

 Los equipos deberán ser instalados y funcionamiento en el sitio determinado por la 

Universidad de las Artes. 

 El oferente adjudicado deberá realizar la respectiva capacitación al personal encargado 

de la operación de los equipos. La capacitación se deberá realizar in situ y por personal 

calificado, proveer del manual de uso y operación: Instrucciones de manejo y cuidados 

a tener en cuenta para el adecuado funcionamiento y conservación de los equipos (físico 

y digital). 



 

 

 El oferente prestara el servicio de soporte técnico y solución de problemas en el sitio 

donde se encuentren los equipos, durante el tiempo de vigencia de la garantía técnica.  

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

 Definición del Término de 5 días, para la atención o solución de peticiones o problemas. 

 Suscribir las Actas de Entrega Recepción Definitiva de los trabajos recibidos, siempre 

que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, 

cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

 La Entidad Contratante, cancelará los servicios al contratista de acuerdo con el precio 

del contrato y en la forma de pago acordada. 

 Verificará que los productos aplicados y recibidos cumplan con las especificaciones 

técnicas descritas por la institución. 

 Facilitar al contratista las condiciones necesarias para el cumplimiento del objeto de 

esta contratación. 

 

Cláusula Octava. - GARANTÍAS: 

 

El Contratista deberá presentar la garantía prevista en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 Garantía de buen uso de anticipo 

 Garantía Técnica: El contratista, en forma previa a la suscripción del contrato, deberá 

presentar y entregar las garantías de acuerdo con lo que la ley establece, y entregar 

Garantía Técnica correspondiente a 1 año, que avale la calidad del objeto de la 

contratación. 

 Vigencia Tecnológica: Art. 114.- Del principio de Vigencia Tecnológica. - (Reformado 

por el Art. 4 de la Res. RE-SERCOP-2019-000099, R.O. 516-S, 25-VI-2019).- Las 

disposiciones establecidas en el presente capítulo son de cumplimiento obligatorio para 

las entidades contratantes, que requieran la adquisición y/o arrendamiento de equipos 

informáticos, equipos de impresión, vehículos, y equipos médicos, así como la 

prestación de los servicios en los que se contemple la utilización de los bienes 

mencionados, a través de procedimientos del Régimen Común y del Régimen Especial 

previstos en la Ley. 

 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la 

CONTRATANTE. 

 

 

Cláusula Novena. - MULTAS 

 



 

 

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 

contratista, se aplicará la multa equivalente al uno por mil del monto total de la contratación. 

 

Para lo cual, bastará con que el Administrador del Contrato emita una notificación escrita, en 

formato de oficio o correo electrónico. Las multas no serán revisadas ni devueltas por ningún 

concepto. Si la sumatoria de los valores obtenidos por la aplicación de las multas excede el 5% 

del monto total del contrato, la contratante podrá darlo por terminado anticipada y 

unilateralmente. 

 

Cláusula Decima. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 

La CONTRATISTA declara que renuncia al reajuste de precios, de conformidad a lo previsto 

en el segundo inciso del artículo 131 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

 

Cláusula Décima Primera. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
 

11.1 LA CONTRATANTE designa a James Daza, Analista 1 de Servicios Generales, en 

calidad de administradora del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

11.2 LA CONTRATISTA podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 

cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación 

del texto contractual. 

 

Cláusula Décima Segunda. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

12.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 

Particulares y Generales del Contrato. 

 

12.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del 

CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la 

CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, 

se considerarán las siguientes causales: 

 

a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, 

cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio 

en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que se produjo tal modificación; 

 

b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 



 

 

cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por 

ciento (25%) o más del capital social del CONTRATISTA;  

 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión 

de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada. 

 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 

1.1 del formulario de la oferta - Presentación y compromiso; 

 

e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación 

y/o inexactitud en la información presentada por contratista, en el procedimiento 

precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación 

y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista 

incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

 

12.3 Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 

 

 

Cláusula Décima Tercera. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

13.1 Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo 

entre las partes, éstas se someterán al procedimiento Contencioso Administrativo contemplado 

en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa que corresponda; siendo 

competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante.  

 

13.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 

declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado 

el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

Cláusula Décima Cuarta. -  COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la administración y 

el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos.  

 

Cláusula Décima Quinta. - DOMICILIO  
 

15.1.  Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

 

15.2.  Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 



 

 

 

EL CONTRATISTA:  

MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.  

Av. Víctor Emilio Estrada 203 y Bálsamos 

Guayaquil - Ecuador 

Teléfonos: 046020615 

Correo electrónico: info@smart-click.com  

 

LA CONTRATANTE: 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES  

10 de agosto y Boyacá 

Guayaquil – Ecuador 

Teléfono: 042590700  

Correo electrónico: james.daza@uartes.edu.ec 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

 

Cláusula Décima Sexta. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 

16.1 Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de 

bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del 

procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de las Condiciones 

Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  

 

16.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.  

 

  

Dado, en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los 15 días del mes de diciembre de 2021. 

 

                

 

 

 

José Carabajo León                Rosanna Ayala Castañeda  

Director Administrativo  MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A. 

Universidad de las Artes      RUC 0190351009001 

                      

 

 

Firmado electrónicamente por:

ROSANNA FABIOLA
AYALA CASTANEDA

Firmado electrónicamente por:

JOSE ISAAC
CARABAJO

mailto:info@smart-click.com
mailto:james.daza@uartes.edu.ec


GARANTÍA TÉCNICA

Guayaquil, 13 de Diciembre de 2.021

Sres.
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
Presente.-

De nuestra consideración:

Yo Rosanna Fabiola Ayala Castañeda, en mi calidad de APODERADA ESPECIAL de la
empresa MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A., rinde a favor de LA
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, la presente GARANTÍA TÉCNICA en el proceso
SIE-UA-027-2021, el cual resultamos adjudicados, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO
SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, la presente garantía técnica
tiene se suscribe para asegurar:

Que los bienes son nuevos y de buena calidad, conforme a las normas y
especificaciones técnicas.

Cubre partes y piezas, procediendo al reemplazo o sustitución de aquellas que
tengan defectos de fabricación. Se aclara que no cubre partes y piezas que se
desgasten, ni daños cosméticos, que por uso normal de los equipos se generen.

Esta garantía tiene vigencia de:

● 1 año.

Los gastos que se generen para cubrir garantías técnicas por defectos de fabricación,
estarán a cargo de MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

Atentamente,

Ing. Rosanna Ayala Castañeda
APODERADA ESPECIAL
MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

Firmado electrónicamente por:

ROSANNA FABIOLA
AYALA CASTANEDA



GARANTÍA DE VIGENCIA TECNOLÓGICA

Guayaquil, 13 de Diciembre de 2.021

Sres.
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
Presente.-

De nuestra consideración:

Yo Rosanna Fabiola Ayala Castañeda, en mi calidad de APODERADA ESPECIAL de la
empresa MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A., rinde a favor de LA
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, la presente GARANTÍA DE VIGENCIA TECNOLÓGICA
para el proceso SIE-UA-027-2021, el cual resultamos adjudicados, cuyo objeto es
“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO
COLEGIADO SUPERIOR (OCS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, la presente
garantía tiene como objetivo asegurar:

● Que los bienes son nuevos y de buena calidad, conforme a las normas y
especificaciones técnicas.

● Que los bienes cumplen con el principio de Vigencia Tecnológica: Art. 114.- Del
principio de Vigencia Tecnológica. - (Reformado por el Art. 4 de la Res.
RE-SERCOP-2019-000099, R.O. 516-S, 25-VI-2019).- Las disposiciones
establecidas en el presente capítulo son de cumplimiento obligatorio para las
entidades contratantes, que requieran la adquisición y/o arrendamiento de
equipos informáticos, equipos de impresión, vehículos, y equipos médicos, así
como la prestación de los servicios en los que se contemple la utilización de
los bienes mencionados, a través de procedimientos del Régimen Común y
del Régimen Especial previstos en la Ley.

Atentamente,

Ing. Rosanna Ayala Castañeda
APODERADA ESPECIAL
MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A.

Firmado electrónicamente por:

ROSANNA FABIOLA
AYALA CASTANEDA



POLIZA DE SEGURO DE FIANZAS

ASEGURADORA DEL SUR C.A. en adelante "La Aseguradora" en virtud de la solicitud de seguro presentada por el interesado, 

que en adelante se denomina "El Afianzado o Contratista", y que forma parte integrante de ese contrato, se obliga a indemnizar 

al Asegurado, por las razones previstas en este contrato, de acuerdo a las condiciones generales, aprobadas por la 

Superintendencia de Bancos y seguros con Resolución Nº. SBS-INS-2002-293  de Septiembre 3 del 2002 y especiales, 

teniendo prelación las últimas sobre las primeras.

PRIVADO

QUITOEmitido en:

Agente: 102810/12/2021Emisión:

RAMO PÓLIZA NÚMERO SUMA ASEGURADA

BUEN USO DE ANTICIPO  1114642  11.967,34

VIGENCIA DEL DOCUMENTO TIPO DE DOCUMENTO

DESDE LAS 00:01 DE HASTA LAS 24:00 DE PLAZO

10/12/2021 24/01/2022  45

EL AFIANZADO O CONTRATISTA: MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S A     

EL ASEGURADO:     UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

DIRECCIÓN:

TELÉFONOS:

MALECON Y CLEMENTE BALLEN AGUIRRE SN  ,Dpto.  , Piso0,

 0 042590700 0984444444

POLIZA

LUXEMBURGO Y HOLANDA N34 80  ,Dpto.  , Piso0,

 0 022383610 0999963729TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

0190351009001

0968604120001

 0

OBJETO DEL CONTRATO:

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR (OCS) 

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, SEGÚN PROCESO SIE-UA-027-2021.

MANTA

TELS:(05)625751/626503

FAX:(05)623483

MATRIZ QUITO 

TELS:(02)2997500

FAX:(02)2997553 - 

2997588

CUENCA

TELS:(07)2819721 - 

IBARRA

TELS:(06)640920

LOJA

TELS:(07)587677

FAX:(07)560995

PORTOVIEJO

TELS:(05)632647

FAX:(05)632669

AMBATO

TELS:(03)829299/828211

FAX:(03)828534

RIOBAMBA

TELS:(03)941063

FAX:(03)965040

MACHALA

TELS:

(07)2985563

FAX:

(07)2985561

LA ASEGURADORAEL CONTRATISTAEL ASEGURADO

 2021DEDICIEMBREDE 10aQUITOEn testimonio de lo acordado se firma este contrato en:

ESTE FOMULARIO ES UN AVISO DE COBRO

TOTAL CONTADOIMPUESTOS Y OTROSPRIMA

 59,02  10,29  69,30

Mediante esta póliza de seguro, Aseguradora del Sur C.A. se obliga a favor del Beneficiario de esta póliza a la devolución de 

los saldos deudores de anticipo otorgado por el Asegurado al Contratista, hasta el monto estipulado como suma asegurada 

que le ocasione el afianzado, previo la presentación de un informe jurídico, financiero y técnico, en caso de terminación del 

contrato. En caso de suscitarse controversias entre el asegurado y el contratista con motivo del presente contrato de seguro, 

este queda sometido a jurisdicción ecuatoriana.Esta póliza podrá ser renovada mediante petición escrita del Afianzado o 

Asegurado.Transcurrido el plazo/vigencia, la presente póliza quedará automáticamente caduca, cesando de hecho toda 

responsabilidad de la Aseguradora aún en el caso de que no fuera devuelto el original de la misma.

ORIGINAL

Digitally signed by
RODRIGO CEVALLOS
GUEVARA
Date: 2021.12.10
16:14:15 -05:00
Reason: Firma Electrónica
Location: Aseguradora del
Sur

Firmado electrónicamente por:

ROSANNA FABIOLA
AYALA CASTANEDA



Elab.Por: 2Página :

24/01/202210/12/2021

 QUITO,  Diciembre  10  de  2021

DÓLARES

BUEN USO DE ANTICIPO

DIRECCIÓN: MALECON Y CLEMENTE BALLEN AGUIRRE SN  ,DPTO.  , PISO0,

Cel: 0984444444TLF:  0 042590700ASEGURADO: UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

LAS 24:00 H (Local)LAS 00:01 H

HASTA: 

HASTA: 

DESDE: 

DESDE: 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

VIGENCIA DE LA POLIZA

LUGAR Y FECHA: 

MONEDA:

RAMO: 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA Nº 1114642

 FIANZAS

COBERTURAS CONTRATADAS

    Sumas 

Aseguradas 

hasta: USD 

             Deducible: 

Aplica el mayor de los tres

 % Suma 

Asegurada

Mínimo                   

USD

%Valor de

 Siniestro

 Buen Uso de Anticipo   11.967,34

ORIGINAL



Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-2021-0402-M

Guayaquil, 15 de diciembre de 2021

PARA: James Freddy Daza Murillo
Analista 1 de Servicios Generales 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ADMINISTRACIÓN CONTRATO DEL PROCESO
SIE-UA-027-2021. 

 
De mi consideración: 
 
 En referencia al contrato No. UA-C-ADM-TELETRABAJO-2021-007 de 15 de
diciembre de 2021, que tiene por objeto “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO Y
VIDEO, PARA LAS SESIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR (OCS) DE
LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, según las características, términos de referencia
y especificaciones técnicas constantes en la invitación, pliegos precontractuales y la
oferta técnico-económica presentada, que se agregan y forman parte integrante del
contrato, me permito señalar lo siguiente: 
  
1.- Con fecha 15 de diciembre de 2021 se suscribió el Contrato No.
UA-C-ADM-TELETRABAJO-2021-007 entre la UNIVERSIDAD DE LAS ARTES y
MUNDO DIGITAL SMART CLICK MDSC S.A con RUC 0190351009001. 
  
2.- La Cláusula Décima Primera.- De la Administración del contrato, estipula lo 
siguiente: 
  
11.1 LA CONTRATANTE designa a James Daza, Analista 1 de Servicios Generales, en

calidad de administradora del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones

generales y particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
En virtud de lo expuesto me permito informarle que usted ha sido designada como
administradora del contrato No. UA-C-ADM-TELETRABAJO-2021-007, en tal virtud, le
corresponde obligatoriamente el cumplimiento de las siguientes normas: 

1.  Artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

  
“Administración del contrato.- Los contratos contendrán estipulaciones específicas

relacionadas con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como

de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el expediente se hará constar todo

hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de conformidad a lo que se

determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones y

documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del

contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones.” 
  

1/3
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Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-2021-0402-M

Guayaquil, 15 de diciembre de 2021

1.  Artículo 121 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública:

“Administrador del contrato.- En todo contrato, la entidad contratante designará de

manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará

las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las

multas y sanciones a que hubiere lugar. (…).” 
  

1.  Artículo 124 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública:

“Contenido de las actas.- Las actas de recepción provisional, parcial, total y definitivas

serán suscritas por el contratista y los integrantes de la Comisión designada por la

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado conformada por el

administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de

ejecución del contrato. 
  
Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones

operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción,

cumplimiento de las obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o

pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria. 
  
En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los  datos

relacionados con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la

información sumaria de todas las anteriores”. 
  

1.  Artículo 125 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública:

“Liquidación del contrato.- En la liquidación económico contable del contrato se dejará

constancia de lo ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el contratista, los

pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier concepto,

aplicando los reajustes correspondientes. Podrá también procederse a las

compensaciones a que hubiere lugar. La liquidación final será parte del acta de

recepción definitiva. 
  
Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días siguientes a la

liquidación; vencido el término causarán intereses legales y los daños y perjuicios que

justificare la parte afectada”. 
  
3.- El administrador del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y

2/3
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Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-2021-0402-M

Guayaquil, 15 de diciembre de 2021

cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que
hubiere lugar; incluyéndose la solicitud de ejecución de las garantías, cuando fuere el 
caso. 
 
4.- Además de las responsabilidades establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General
y Pliegos, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1.  La solicitud y gestión de los pagos, de acuerdo a la forma pactada y una vez
cumplidas las condiciones respectivas. 

2.  Tramitar y velar por el cumplimiento del Artículo 13 del Reglamento General a la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y de conformidad al
Art. 9 y 10 de la Codificación y Actualización de las resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contratación Pública. 

3.  Una vez suscrita el acta definitiva, respectivamente de la recepción de los productos
a conformidad, solicitará el pago respectivo de manera inmediata. 

4.  Las NORMAS DE CONTROL INTERNO DEL SECTOR PÚBLICO: Acuerdo N°
039 emitido por la Contraloría General del Estado numeral 408-17 y las demás
establecidas en la norma vigente aplicable.

En base a los antecedentes expuestos, para el cumplimiento de sus obligaciones como
administrador del contrato, adjunto me permito remitir una copia del contrato No.
UA-C-ADM-TELETRABAJO-2021-007, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Jamie Christine Miranda Vargas
DIRECTORA DE NORMATIVAS Y ASESORÍA JURÍDICA  

Copia: 
Vilma Maritza Pin Pin
Analista 1 de Compras Públicas
 

Melba Paola Macias Romero
Analista 3 de Compras Públicas
 

José Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E)
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Firmado electrónicamente por:
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PROFORMA 1845
RUC: 0190351009001

Nombre: UNIVERSIDAD DE LAS ARTES Fecha: 10/12/2021
RUC: 0968604120001 Validez: 90 dias
Dirección: 10 de Agosto y Boyaca Forma de pago: CONTADO

Teléfono: 2590700 Entrega: 60 dias

CANTIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO TOTAL

SALA DE JUNTAS

1 MONITOR INTERACTIVO 75 PULGADAS 9,970.25 9,970.25

1 CAMARA DE VIDEOCONFERENCIA 1,571.30 1,571.30

1 COMPUTADOR MINI Core i5 16 GB RAM 256 SSD Windows 10 PRO 1,545.65 1,545.65

1 CONTROLADOR DE SALA - TABLET ANDROID ( incluye soporte de mesa ) 816.05 816.05

1 SISTEMA DE SONIDO 6 PARLANTES DE TECHO 1,516.20 1,516.20

1 SOPORTE DE MONITOR INTERACTIVO 1,676.75 1,676.75

GARANTIA:

Tres años contra defecto de fabricacion.

ASESOR ENCARGADO:

FERNANDO ALDAS

Correo: faldas@smart-click.com

Movil: 0986485089

Suman 17,096.20
Descuento 0.00 0.00
Subtotal US $ 17,096.20

Ing. Rosanna Ayala IVA 0.12 2,051.54
APODERADA ESPECIAL TOTAL US $ 19,147.74

Firmado electrónicamente por:

ROSANNA FABIOLA
AYALA CASTANEDA


